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La Nueva Educación Pública



Estructura
del sistema



Principios 
de la Ley

Pertinencia Local, diversidad de los proyectos educativos y 
participación de la comunidad

Colaboración y trabajo en red.

Proyectos educativos inclusivos, laicos y de formación ciudadana

Formación ciudadana y valores republicanos

Desarrollo equitativo e igualdad de oportunidades

Cobertura nacional y garantía de acceso

Integración con el entorno y la comunidad

Mejora continua de la calidad

Calidad integral



Principios 
de la Ley

Nuestra misión es proveer un servicio de formación educativa 
integral, de calidad, equitativo, con enfoque de género e 
inclusivo para cada niño, niña, joven y persona adulta 
matriculada en un establecimiento educativo público en la 
provincia Del Tamarugal. Debemos implementar procesos 
sistemáticos para la mejora continua de la calidad educativa, 
impulsando la colaboración y el trabajo en red; el desarrollo de 
capacidades a través de la innovación pedagógica y la 
participación ciudadana de estudiantes, docentes, familias, 
cuidadores, asistentes y directivos.

Nuestra visión nos permitirá ser reconocidos en la Provincia del 
Tamarugal como referentes de una educación al servicio del 
desarrollo integral de las personas y sus comunidades, 
expresado en nuestro sello y quehacer, las características 
propias del territorio y los anhelos de la población, en donde 
cada familia sienta que su establecimiento educativo es un 
espacio seguro, inclusivo y respetuoso de la cultura del entorno.



Comités Directivos y 
Consejos Locales de 
Educación



El Comité Directivo es el encargado de velar por el adecuado desarrollo del Servicio Local, 
por la rendición de cuentas de la directora o director ejecutivo ante la comunidad local y 
además se encarga de contribuir a la vinculación del Servicio Local con las instituciones de 
gobierno de las comunas y la región.

¿Qué es un Comité Directivo?

Este comité está
integrado por:

Representantes de los Centros de madres, padres, 
apoderadas y apoderados
ω Viancka Priscilla Montaño Lecaros
ω Flora Aguirre Huayllani

Representantes designados por los Alcaldes
ω Nulfa Victoria Calabacero Bustos
ω Pilar Sepúlveda Olate

Representantes del gobierno local
ω Miguel Ángel Nuñez Herrera
ω Jazmín Wegener Subiabre
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Objetivo

Su objeto es velar por el 
adecuado desarrollo 
estratégico del Servicio, por la 
rendición de cuentas ante la 
comunidad local y contribuir  a 
la vinculación del Servicio 
Local con las instituciones de 
gobierno, de las comunas que 
componen el Servicio Local y 
de la región a la que pertenece.
Dentro de sus atribuciones, el 
Comité Directivo Local asume 
la responsabilidad de: 

Proponer elementos relativos al perfil profesional del cargo de Director Ejecutivo del respectivo 
Servicio Local. 

Elaborar un informe que contenga una propuesta de prioridades para el convenio de gestión 
educacional del Director Ejecutivo, en función de la Estrategia Nacional de Educación Pública, el Plan 
Estratégico Local y las políticas y programas que se establezcan para el fortalecimiento y desarrollo del 
Sistema de Educación Pública.

Proponer al Presidente de la República una nómina de tres candidatos, de entre aquellos seleccionados 
en el proceso efectuado para la provisión del cargo de directora ejecutiva, de acuerdo a lo dispuesto en 
el artículo 21 de la ley.

Aprobar el Plan Estratégico Local, en conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la ley.

Convocar al director ejecutivo para que informe sobre el estado de avance de los objetivos del Plan 
Estratégico Local. Para ejercer esta atribución, el Comité Directivo Local deberá contar con el acuerdo 
de la mayoría de sus miembros en ejercicio.

Realizar recomendaciones al Plan Anual presentado por el director ejecutivo.

Requerir la fiscalización de la Superintendencia de Educación ante situaciones que pudieran significar 
algún tipo de incumplimiento de la normativa educacional, tanto en el caso del Servicio Local como de 
los establecimientos que dependen de este último.

Remitir a la Dirección de Educación Pública propuestas referidas a la Estrategia Nacional.

Emitir su opinión respecto de las propuestas de apertura o cierre de especialidades de educación 
técnico-profesional que realice el director ejecutivo.

Emitir su opinión sobre todas las cuestiones que el director ejecutivo someta a su consideración.



Principales acciones del período 
de implementación
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Gestión territorial



Gestión territorial

En diciembre de 2024, comenzamos 
fuertemente con el trabajo en terreno, 
conociendo las realidades de Huara, Pozo 
Almonte, Pica, Camiña y Colchane, 
desarrollando encuentros en cada una de las 
comunas. 

Vinculación con el medio

Vinculación con actores de la educación
Vinculación con comunidades



Gestión territorial

Estas jornadas tuvieron como principal propósito fortalecer los 
vínculos entre el Servicio Local y las comunidades educativas, 
promoviendo el diálogo, el compromiso colectivo y la difusión 
de los principios de la nueva educación pública. 

Además, fueron un espacio para recoger preguntas, dudas y 
reflexiones clave de los participantes, que serán la base para 
diseñar proyectos educativos más acordes a las necesidades 
locales. 

Lo más significativo fue el punto de encuentro donde se 
destacó la diversidad de actores y actrices educativas 
comprometidos con el desarrollo regional, abordando los 
desafíos relacionados con la educación en contexto de 
ruralidad.



Gestión territorial

Nos hemos reunido y estamos trabajando con:
Å Alcaldes y DAEM de las cinco comunas de la 

provincia del Tamarugal.
Å Instituciones SAC.
Å Servicios públicos.
Å Sindicatos y  gremios de la educación.
Å Medios de comunicación, no solo para difundir 

nuestro quehacer, también para aclarar dudas y 
despejar el camino que nos permitirá avanzar 
juntos por este nuevo desafío que enfrentamos, 
una nueva educación para el futuro de nuestra 
provincia.



Gestión de Personas y 
Desarrollo de Capacidades 



Gestión de personas y Desarrollo de 
Capacidades

Se crearon y desarrollaron los perfiles de cargo de los 21 
funcionarios que hoy son parte del Servicio Local de 
Educación Pública del Tamarugal. 

Además, han generado diversos encuentros con otras 
entidades de mutualidad y caja de compensación. 
 
El equipo también ha entregado apoyo en las gestiones 
de vinculación territorial, con un relacionamiento directo 
y positivo con los distintos DAEM/DEM y Corporaciones 
para la obtención de los libros maestros de 
remuneraciones y de cantidad de docentes y asistentes 
de la educación para ir creando el poblamiento en el 
sistema de remuneraciones.



Habilitación 
administrativa del 
Servicio



Cuentas bancarias:
2023 PO1: Gastos administrativos y otros.
2024 PO2: Cuentas corrientes en Banco Estado (18). 

Habilitación administrativa

Vehículo:
Noviembre 2024: Hyundai, modelo Grand Creta.

Mobiliario y equipamiento:
Diciembre 2024: Se concreta recepción total.

Ejecución presupuestaria:
21 ς Gasto personal: 85,7%
22 ς Bienes y servicios de consumo: 99,47%
29 ς Adquisiciones de activos no financieros: 51,85% 



Gestión 
financiera 
y ejecución 
presupuestaria


